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Nino renueva 
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una temporada
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Javier Esparza y Marino Rajoy se saludan después de estampar la firma del pacto UPN-
PP para las próximas elecciones del 26-J. EDUARDO BUXENS

Dos miradas muy desiguales sobre Navarra
Rajoy (PP) firma en Pamplona el pacto con UPN y Barkos acude a Vitoria a acordar acciones con Urkullu (PNV) PÁGS. 18-21

Iñigo Urkullu y Uxue Barkos se dan la mano tras la firma del protocolo de colaboración 
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Laura Berro.

Algunos de los casos han acabado en 
denuncias ante los cuerpos policiales 
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FERNANDO ITURRIBARRÍA 
París 

El primer ministro francés, Ma-
nuel Valls, impuso ayer la aproba-
ción sin aval parlamentario de la 
reforma laboral para neutralizar 
la rebelión del sector crítico so-
cialista contra el último gran pro-
yecto legislativo de François Ho-
llande a un año del fin de su man-
dato presidencial. Como ocurrió 
en 2015 con la ley de la liberaliza-
ción de la economía, el Ejecutivo 
recurrió al mecanismo constitu-
cional que permite sacar adelan-
te un texto sin votación de las cá-
maras siempre que no prospere 
una moción de censura que pro-
vocaría la dimisión del Gobierno. 
Presentada por la oposición de 
centroderecha, esa moción será 
debatida mañana, jueves, día en 
que hay convocada una nueva jor-
nada de movilizaciones callejeras 
contra la reforma. 

Las cuentas no le salían a 
Valls. Por lo menos 40 diputados 
rebeldes se negaban a aprobar la 
reforma laboral, combatida des-
de hace un par de meses en la ca-
lle por sindicatos contestatarios, 
organizaciones estudiantiles e 
indignados de Noche en Pie. 
Otras fuentes elevaban el contin-
gente díscolo a 50 o 60 escaños de 
los 286 inscritos en el grupo so-
cialista. El jefe del Gobierno com-
probó la persistencia del motín 
en una reunión organizada a la 
desesperada por la mañana con 
representantes de las distintas 
corrientes. En vista del nulo éxi-
to, Hollande convocó una reu-
nión extraordinaria del Consejo 
de Ministros que a primera hora 
de la tarde autorizó a Valls el re-
curso al discutido artículo 49.3 
de la Constitución que en la prác-
tica supone someterse a la con-
fianza del Parlamento. 

“Fiasco político” 
“La conjunción de las oposicio-
nes, incluso de quienes no respe-
tan la decisión muy mayoritaria 
de su grupo, puede bloquear este 
texto”, alegó el primer ministro 
ante el hemiciclo. “La reforma 
debe culminar, el país debe avan-
zar, el diálogo social y los dere-
chos de los trabajadores deben 
progresar”, argumentó en una 
sesión muy crispada. 

La oposición de centrodere-
cha replicó con la presentación 
de una moción de censura que re-
quiere el respaldo de la mayoría 
absoluta para prosperar. Los 
portavoces conservadores de-
nunciaron un “fiasco político” y el 
“último clavo en el ataúd” del 
mandato de Hollande. Tampoco 
se privaron de recordar las críti-
cas del presidente socialista en 
2006 cuando desde la oposición 

arremetía contra el artículo 49.3 
por ser “una brutalidad, una ne-
gación de la democracia y una 
manera de frenar e impedir el de-
bate parlamentario”. 

El grupo del Frente de Izquier-
da, formado por una quincena de 
comunistas y afines, anunció su 
intención de presentar una mo-
ción de censura firmada por di-
putados progresistas. En caso de 
no alcanzar el requisito mínimo 
de 58 signatarios, Jean-Luc Mé-
lenchon, cofundador del Partido 
de Izquierda, llamó a censurar al 

Al menos 40 diputados 
de la izquierda se 
negaban a apoyar una 
ley rechazada por 
sindicatos y estudiantes 

Mañana se debatirá una 
moción de censura 
presentada por el 
centroderecha para 
frenar la legislación

Hollande y Valls imponen la reforma 
laboral a los rebeldes socialistas
El Gobierno francés aprueba el texto por decreto sin pasar por las cámaras

LOS PUNTOS MÁS POLÉMICOS

Orden de prelación de los conve-
nios. La primacía de los acuerdos 
de empresa sobre los convenios co-
lectivos constituye la última nove-
dad principal de la reforma tras las 
concesiones realizadas por el Go-
bierno. Este principio de subsidiarie-
dad en la negociación entre empre-
sarios y trabajadores marca la divi-
sión entre las centrales reformistas, 
partidarias de su aplicación, y los 
sindicatos contestatarios, frontal-
mente hostiles a esa filosofía. 
 
Regulación de los despidos colec-
tivos. Tras la renuncia guberna-

mental a fijar topes a las indemniza-
ciones por despido improcedente, la 
batalla parlamentaria se centraba 
en la reglamentación de los expe-
dientes de regulación de empleo. 
Una enmienda aprobada en comi-
sión introduce un régimen específi-
co para las pequeñas y medianas 
empresas.  
 
Despidos por causas económi-
cas. Las sociedades con menos de 
once empleados podrán realizar 
despidos económicos si registran 
una disminución de los pedidos o de 
la facturación durante un trimestre. 

El plazo es de dos trimestres conse-
cutivos para las compañías de 11 a 
49 trabajadores, de tres trimestres 
seguidos para las que tienen de 50 a 
229, y de un año para las demás. El 
empresario podrá invocar otros cri-
terios como pérdidas de explotación 
y una degradación de la tesorería o 
del excedente bruto de explotación. 
 
El caso de las multinacionales. 
Otro punto sensible es la aprecia-
ción de las dificultades económicas 
de la filial francesa de una multina-
cional sin tener en cuenta la salud 
de las demás firmas del grupo en el 

mundo que hasta ahora se tomaba 
en consideración. Las grandes em-
presas defienden esta disposición 
para acabar con una peculiaridad 
gala mal percibida por los inverso-
res extranjeros, según la patronal. 
 
El desempleo juvenil. El Gobierno 
francés tuvo que dar marcha atrás 
en su propuesta de reforma de los 
contratos temporales y de aprendi-
zaje con el objetivo de facilitar un 
primer empleo a los jóvenes en pa-
ro. Finalmente aceptó subir las coti-
zaciones sociales a los contratos de 
menos de tres meses.

El primer ministro francés, Manuel Valls, y la ministra de Trabajo y artífice de la reforma, Myriam El Khomri, ayer en la Asamblea Nacional. REUTERS

Gobierno con la derecha como ya 
ocurrió en el precedente del año 
pasado. La dirección socialista 
advirtió a los rebeldes que serían 
expulsados del partido si votan la 
censura. 

“La movilización no se va a pa-
rar”, advirtió el secretario general 
de Fuerza Obrera, Jean-Claude 
Mailly, que reclama un referendo 
ciudadano sobre el proyecto. “La 
utilización del 49.3 para adoptar 
una ley rechazada por más del 
70% de la población es inadmisi-
ble y una verdadera vergüenza”, 
arremetió la central comunista 
CGT. Noche en Pie, que se mani-
festó ante la Asamblea Nacional 
protegida por un cordón policial, 
opinó que “esta negación de de-
mocracia, después de un movi-
miento social que ha agrupado a 
cientos de miles de personas en 

las calles, en las empresas, en las 
universidades, en los institutos y 
en las plazas de Francia, es un in-
sulto al pueblo”. 

El forzado puñetazo de Ho-
llande y Valls en la coja mesa so-
cialista es la consecuencia del 
motín del sector crítico contra 
una política reformista que juzga 
liberal, favorable a la patronal y 
contraria a los principios de la iz-
quierda. “Es una verdadera opo-
sición constituida como nunca se 
ha producido en la Quinta Repú-
blica porque se sitúa en el seno 
del partido del presidente”, anali-
zó en el diario Le Figaro el diputa-
do socialista aquitano Gilles Sa-
vary quien apuntó que los rebel-
des están “políticamente 
apoyados y alentados por perso-
nalidades de primer plano en el 
PS”, transparente alusión a figu-

ras como Martine Aubry o Anne 
Hidalgo. “Hollande ha sido ase-
diado y víctima de una venganza 
fría durante cinco años a causa 
de su victoria en las primarias”, 
valoró. 

El golpe de autoridad se pro-
dujo antes de que se comenzara a 
debatir el crucial artículo 2 del 
proyecto de ley que instaura la 
primacía de los acuerdos en las 
empresas sobre los convenios 
sectoriales en cuestiones como la 
jornada laboral. Esta inversión 
en la jerarquía normativa es el pi-
lar del acuerdo sellado con los 
sindicatos reformistas, encabe-
zados por la CFDT afín a los so-
cialistas, tras la renuncia guber-
namental a fijar topes a las in-
demnizaciones por despido 
improcedente como contempla-
ba el borrador del texto.
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DAVID VALERA  
Madrid 

La precariedad laboral se ceba 
con los más jóvenes. No sólo por-
que en España la tasa de paro en 
ese colectivo sea la segunda más 
alta de toda la UE (46,5% según la 
EPA del primer trimestre del 
año), sino porque entre quienes 
encuentran un empleo lo hacen 
en condiciones muy vulnerables. 
De hecho, el 44% de los menores 
de 25 años no ganan ni 1.000 eu-
ros brutos al mes por una jorna-
da completa de ocho horas. El 
48% tiene un sueldo bruto de en-
tre 1.000 y 1.500 euros –es decir, 
restadas cotizaciones e IRPF 
apenas son mileuristas– y sólo 
un 8% logran una remuneración 
superior a los 1.500 euros brutos. 
Ese es el preocupante escenario 
que recoge el informe Estado so-
bre el mercado laboral realizado 
por Esade e InfoJobs y presenta-
do ayer. 

El estudio muestra cómo se-
gún aumenta la franja de edad los 
sueldos más bajos disminuyen. 
Así, entre los trabajadores de 26 y 
34 años sólo el 16% tiene una re-
tribución inferior a 1.000 euros 
brutos, cifra que se reduce a la 
mitad entre los empleados de 55 
y 65 años. En este colectivo más 
veterano un 63% gana más de 
1.500 euros brutos. También 
existen diferencias según el nivel 
de formación dado que el 34% de 
trabajadores con estudios bási-
cos admite cobrar menos de 
1.000 euros brutos al mes por el 
desempeño de una jornada com-
pleta. 

Otro de los colectivos más 
afectados por el deterioro del 
mercado laboral son las mujeres, 
cuya tasa de desempleo es tres 
puntos superior al de los hom-
bres (22,8% frente a 19,5%, según 
la última EPA). De hecho, las tra-
bajadoras con jornada completa 
que no llegan a cobrar 1.000 eu-
ros brutos al mes alcanza el 18,5% 
y doblan a los hombres que viven 
idéntica situación (9%), según el 
estudio. Esta brecha salarial por 
sexo se mantiene, aunque de for-
ma algo más atenuada, según au-
mentan las remuneraciones. Así, 
el 45% de las mujeres cobra entre 
1.000 y 1.500 euros brutos, frente 
al 38% de los hombres, mientras 
que aquellas con un sueldo supe-
rior a los 1.500 euros apenas lle-
gan al 36,5% y ellos son el 53%. 

Las ofertas ‘online’ 
Por su parte, uno de cada cuatro 
trabajadores afirman que su 
sueldo ha bajado en los últimos 
dos años, según la encuesta in-
cluida en el estudio. La principal 
causa de este recorte salarial se 
debe a la desaparición de com-
plementos como bonus o varia-

Uno de cada cuatro 
trabajadores afirma que 
ahora gana menos que en 
2014, según un estudio 
de Esade e Infojobs

Casi 100.000 de las 
314.000 vacantes 
ofertadas en 2015  
eran del sector de las 
nuevas tecnologías

Casi la mitad de los menores de 25  
años no cobra ni 1.000 euros brutos
El 18% de las mujeres son ‘mileuristas’ frente al 9% de los hombres

AMPARO ESTRADA Madrid 

España será el segundo país del 
mundo con un envejecimiento 
más acusado en 2050, sólo por de-
trás de Japón, con casi 70 perso-

nas de 65 o más años por cada 100 
personas entre 15 y 64 años. Ade-
más, España será uno de los paí-
ses que más rápido envejecerá ya 
que en la actualidad sólo hay 28,3 
personas mayores de 65 años por 
cada 100 menores, lo que supone 
incrementar ese ratio en 41 pun-
tos en apenas 35 años, muy por 
encima de los 19 puntos que cre-
cerá en las economías avanzadas.  

Todo ello llevará, según CEOE 
en su informe El envejecimiento 

de la población y sus efectos en el 
mercado laboral español  a que la 
ratio de dependencia empeorará 
notablemente y sólo habrá cua-
tro ocupados por cada tres pen-
sionistas o dependientes en 
2064. Siempre, claro, que no au-
mente la población ocupada por 
mayor tasa de actividad o inmi-
gración. Los estudios muestran 
que cualquier ratio por encima 
de dos ocupados por pensionista 
pone en riesgo la sostenibilidad 

España tendrá tres pensionistas 
por cada cuatro ocupados en 2064

del sistema de pensiones. El in-
forme de los empresarios preten-
de urgir a la negociación de la re-
forma de las pensiones en el Pac-
to de Toledo en cuanto comience 
la nueva legislatura. El director 
del departamento de asuntos 
económicos y europeos de CEOE, 
Bernardo Aguilera, señaló que 
los partidos “tendrán que poner 
encima de la mesa las soluciones 
y llegar al consenso”.  

Este envejecimiento de la po-
blación se trasladará lógicamen-
te a la población activa y ocupada. 
La patronal estima que ayudará a 
reducir la tasa de paro, puesto 
que al haber más población enve-
jecida dejan de ser población ac-
tiva. Aunque también prevé un 

El envejecimiento de la 
población ayudará a bajar 
la tasa de paro al 7,5% en 
2025, según la CEOE

incremento del empleo del 1,5% 
de media anual como poco.  

Con todo ello, la CEOE espera 
que el año que viene la tasa de pa-
ro descienda por debajo del 18% a 
finales de 2017 y que caiga al 7,5% 
en 2025. La responsable del Ser-
vicio de Estudios de CEOE, Edita 
Pereira, explicó que prevén la 
creación de unos 850.000 em-
pleos entre 2016 y 2017. Aguilera 
expuso que el envejecimiento de 
la población afectará al consumo 
y al ahorro ya que la población jo-
ven puede plantearse en mayor 
medida comprar bienes de con-
sumo duradero que las personas 
de edades avanzadas. y obligará a 
subir el gasto público en sanidad 
y bajarlo en educación.

Fuente: ESADE e Infojobs :: E. H. / COLPISA

Datos en porcentaje por sueldo bruto mensual y según tramo de edad y género (enero de 2016)
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65 años
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La subida salarial 
media del 1,1%

La subida salarial media pacta-
da en los convenios colectivos re-
gistrados hasta abril se situó en 
el 1,11%, según cifras provisiona-
les del Ministerio de Empleo. Es-
ta cifra es ligeramente más baja 
que la de febrero (1,12%) pero to-
davía está lejos del 1,5% pactado 
por patronal y sindicatos. Asi-
mismo, hasta el cuarto mes del 
año se produjeron 600 inaplica-
ciones de convenios, un 11,6% 
menos que en el mismo periodo 
de 2015, que afectaron a 11.259 
trabajadores, la mitad que un 
año antes, la mayoría (65,3%) en 
el sector servicios. El 91,7% de los 
descuelgues se resolvieron con 
acuerdo entre las partes en el pe-
riodo de consultas.

bles y un 27% afirma que se debe 
a que tiene otro trabajo en el que 
su retribución es menor. El infor-
me también recuerda que el Sala-
rio Mínimo Interprofesional 

(SMI) en España es de los más ba-
jos de la zona euro con 655,2 eu-
ros brutos en 14 pagas. En este 
sentido, la mayoría de encuesta-
dos se muestra partidario de in-
crementarlo un 57% hasta los 
1.029 euros, lo que supondría un 
gran paso para equipararse al 
existente en los grande países de 
la UE como Francia, Reino Unido 
o Alemania (en todos ellos por 
encima de los 1.029 euros). Lo 
más curioso es que las empresas 
también se muestran partidarias 
en esta encuesta en incrementar 
el salario mínimo hasta un 55%. 

Por su parte, el salario medio 
de las ofertas de trabajo publica-
das en el portal online el año pa-
sado fue de 23.678 euros, tan solo 
51 euros más que 2014, lo que su-
pone un 0,2%. A pesar de que el 
año pasado la inflación media fue 
negativa y que, por tanto, los tra-
bajadores ganaron poder adqui-
sitivo, el informe recalca que to-
davía “no permite recuperar la 
pérdida que se arrastra de los 
años anteriores”. De hecho, sólo 
en 2012 la pérdida de poder ad-
quisitivo fue del 4%. 

El estudio también recoge las 

tendencias del mercado laboral 
según las ofertas de empleo. En 
este sentido, concluye que las 
nuevas tecnologías siguen sien-
do el motor de la creación de em-
pleo. Prueba de ello es que en 
2015 la informática y telecomuni-
caciones se convirtió en la cate-
goría profesional cuya demanda 
más creció con 92.085 puestos 
más, sumando un volumen total 
de 314.738 vacantes. Esta es la ci-
fra más alta alcanzada en los últi-
mos seis años, con un crecimien-
to del 41% con respecto a 2014. 
Dentro de esta área destaca la de-
manda de especialistas en pro-
gramación y análisis, con un total 
de 139.000 y más de 37.000 va-
cantes, respectivamente.  

Por último, entre los puestos 
de trabajo mejor remunerados se 
encuentran los ingenieros con 
71.000 euros brutos anules. Los 
odontólogos, que el año pasado 
eran los terceros mejor pagados, 
ocupan este año el segundo lugar 
con más de 54.000 euros de sala-
rio bruto promedio. La tercera 
posición es para los directores de 
informática con más de 53.000 
euros.
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Combinación de fuentes energéticas 
Ejemplo de obtención de energía mediante la Ejemplo de obtención de energía mediante la 
combinación de fuentes distintas en una combinación de fuentes distintas en una 
zona donde no llega una red de suministro.zona donde no llega una red de suministro.

Ejemplo de obtención de energía mediante la 
combinación de fuentes distintas en una 
zona donde no llega una red de suministro.

Zona residencial

Generadores diésel

Baterías

Estabilizador del 
suministro eléctrico

Zona industrial

Paneles solares

Aerogeneradores

Imagen: Gamesa

Cerebro electrónico que 
combina las fuentes

C.L. Pamplona 

Más de 1.200 millones de personas 
en todo el mundo carecen a día de 
hoy de acceso a la electricidad, un 
recurso que se considera básico 
para garantizar una calidad de vi-
da digna y un mínimo desarrollo 
económico y social. Con el objetivo 
de satisfacer esta necesidad sin 
un fuerte impacto ambiental, Ga-
mesa ha desarrollado a lo largo 
del último año un proyecto de 
I+D+i capaz de garantizar un su-
ministro estable de electricidad 
en lugares remotos como islas, zo-
nas rurales apartadas, asenta-
mientos en áreas selváticas o de-
sérticas o incluso explotaciones 
mineras lejanas de las redes con-
vencionales de suministro. 

Este proyecto culminó ayer con 
la puesta en marcha de una insta-
lación completamente autónoma 
y “medioambientalmente sosteni-
ble” en un paraje cercano a la loca-
lidad zaragozana de Lamuela, 
evento al que asistieron el director 
general de Industria, Víctor Aude-
ra, la directora general de Indus-
tria, Energía e Innovación del Go-
bierno de Navarra, Yolanda Blan-
co, el director general de Energía y 
Minas del Gobierno de Aragón, Al-

fonso Gómez, y el propio presiden-
te de Gamesa, Ignacio Martín. 

Hasta la fecha, la única solu-
ción para proporcionar acceso a 
la electricidad en núcleos pobla-
dos remotos eran los grandes ge-
neradores diésel, una solución 
“altamente contaminante y poco 
sostenible”. Por el contrario, el 
prototipo de planta híbrida dise-
ñado por Gamesa y hecho reali-
dad en Lamuela complementa el 
funcionamiento de dichos gene-
radores de gasóleo con dos fuen-
tes renovables, eólica y fotovol-
taica, y un sistema de almacena-
miento de energía con baterías. 
Según los propios datos propor-
cionados por Gamesa, esta plan-

Se trata de un proyecto 
capaz de proporcionar  
un suministro estable en 
lugares lejanos a la red

Un cerebro electrónico 
se encarga de combinar  
el funcionamiento de los 
aerogeneradores, placas 
solares y motores diésel

Gamesa estrena una planta híbrida 
prototipo para generar electricidad

ta es capaz de suministrar entre 
el 40% y el 65% de la electricidad 
con fuentes renovables, lo que 
minimiza el impacto medioam-
biental y reduce los costes de ge-
neración “entre un 15% y un 35%”. 

Planta “única en el mundo” 
El principal logro del prototipo 
inaugurado ayer es un cerebro 
electrónico, cuyo software fue di-
señado por un equipo de diez in-
genieros de Gamesa, capaz de co-
ordinar el funcionamiento de to-
das las fuentes de generación, 
renovables y fósiles, de forma 
“óptima”. “No existe ninguna otra 
instalación de este tipo en todo el 
mundo. Esta planta tiene la capa-

cidad de autorregularse para 
combinar de forma inteligente 
las distintas fuentes generado-
ras”, explicó el director general 
de Desarrollo de Negocio de Ga-
mesa Offgrid, David Mesonero. 

El prototipo de Lamuela incluía 
un aerogenerador de 850 kilowa-
tios, 816 paneles solares con una 
potencia total de 245 kilowatios, 
tres generadores diésel que suma-
ban 666 kilowatios y un conjunto 
de baterías con una capacidad de 
500 kw. Según Mesonero, la plan-
ta podía ser dimensionada para 
adaptarse a las necesidades del 
cliente ajustando la proporción de 
las distintas fuentes generadoras 
e incluso eliminando algunas.

El presidente de Gamesa, Ignacio Martín (segundo por la izquierda), junto al embajador chino. JESÚS CASO

● Entrecanales explica en la 
junta que se han analizado 
proyectos en más de cien 
países, pero no en España 
por la regulación del sector

Agencias. Madrid 

Acciona ha ratificado que in-
vertirá 2.000 millones de eu-
ros en la construcción de ins-
talaciones de generación de 
energías renovables en distin-
tos países extranjeros hasta 
2020. Los mercados destino 
de esta inversión se seleccio-
narán de entre más de “cien 
países analizados por la com-
pañía”. España está excluida 
debido al impacto de la refor-
ma energética, indicó su presi-
dente, José Manuel Entreca-
nales, ante la junta de accio-
nistas del grupo.  

En abril, Acciona cerró la 
fusionó de su filial de fabrica-
ción de generadores Acciona 
Windpower con la alemana 
Nordex. Acciona Energía con-
serva su sede en Navarra, ade-
más de una planta de ensam-
blaje en Barásoain y una de 
palas en Lumbier.  

Acciona asegura contar 
con una “posición privilegia-
da” para aprovechar la “explo-
sión inversora” que prevé se 
registrará en todo el mundo 
para cumplir los compromi-
sos que los países adquirieron 
en la reciente Cumbre del Cli-
ma de París. Una inversión 
global que considera puede 
alcanzar los 440.000 millones 
de euros. La compañía prevé 
seguir creciendo en energías 
renovables principalmente 
mediante la construcción de 
instalaciones, si bien no des-
carta también adquisiciones y 
operaciones corporativas.  

 Entrecanales descartó que 
el grupo se vaya a quedar con 
activos que Abengoa o Isolux 
tienen en venta en el marco de 
sus reestructuraciones. “Mira-
mos un proyecto de Abengoa 
en Israel, pero las operaciones 
con empresas en situaciones 
difíciles son complicadas”, in-
dicó. Acciona no contempla 
por el momento inversiones 
en renovables en España, pero 
no las excluye a futuro. “No 
descarto que se puedan hacer 
inversiones en España”, apun-
tó. En este sentido, reclamó al 
futuro nuevo Gobierno cam-
bios en la regulación para favo-
recer la energía limpia.

Acciona prevé 
invertir 2.000 
millones en 
renovables

José Manuel Entrecanales. EFE
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¿Plan de negocio o 
experimentación?
El autor indica que en la política, a diferencia de 
en otras facetas de la vida, no se valora la 
posibilidad de fracaso, aunque se debería 
aprender y mejorar constantemente 

L 
OS planes de nego-
cio se usan para es-
tudiar la viabilidad 
de un plan de em-
presarial a partir 
de la inversión ne-

cesaria para realizarlo. La idea, 
en esencia, es muy sencilla: si pa-
ra montar una tienda necesita-
mos 200.000 euros, la inversión 
merecerá la pena si la valoración 
a día de hoy de los beneficios futu-
ros supera el capital inicial. Y 
punto.  

Ocurre que los planes de nego-
cio tienen un inconveniente: có-
mo estimar adecuadamente los 
beneficios futuros. Los gastos de 
hoy se saben, pero mañana las 
cosas cambian. ¿Tendré impre-
vistos? ¿Gustará el producto que 
voy a ofrecer? ¿Corro el riesgo de 
que sea una moda pasajera que 
sólo va a lograr beneficios duran-
te poco tiempo? 

Para evitar este riesgo, se está 
poniendo de moda la experimen-
tación. Es decir, realizar pruebas 
con inversiones pequeñas si-
guiendo la siguiente secuencia: 
hipótesis y observación, aprendi-
zaje y conclusiones, decisiones y 
acciones. Sí, es una estructura co-
nocida ya que aparece en muchos 
libros de autoayuda que nos ven-
den un camino “sencillo” para ser 
felices. Pero eso es otra historia. 
Lo que importa en este momento 
es que se trata de evitar la inver-
sión inicial de 200.000 euros rea-
lizando pequeñas pruebas. 

Así, se han ideado herramien-
tas fundamentales para poder 
realizar estos experimentos 
siendo la principal el modelo del 
lienzo (canvas) como soporte de 
la propuesta de negocio. Para sa-
ber cómo generar valor, es decir, 
cómo introducir en el mercado 
un bien o servicio por el que los 
clientes potenciales estén dis-
puestos a dar dinero cambio, se 
usa la siguiente herramienta: el 
mapa de valor. En el mismo, se es-
tudia si lo que vamos a ofrecer es 
necesario para los clientes, si ali-

via frustraciones o si crea ale-
grías.  

En el fascinante libro “la pro-
puesta de valor” de, entre otros, 
Yves Pigneur y Alexander Oster-
walder, se comparan las diferen-
cias entre el plan de negocio y la 
experimentación en ámbitos fun-
damentales de la realización de 
proyectos. Vamos a verlas.  

A nivel de actitud, un ejecutivo 
que realiza un plan de negocio 
tiene un axioma: “nosotros sabe-
mos”. En la experimentación el 
axioma es, “los clientes saben”. 
Continuamos con estas diferen-
cias en otros ámbitos. Proceso: 
“planificación” o “desarrollo de 
clientes y Lean Startup”. Dónde: 
“oficina” o “fuera de la oficina”. Se 
centra en “ejecución de un plan” o 
“experimentación y aprendiza-
je”. Base de la decisión: “historia 
pasada” o “hechos y resultados 
de los experimentos”. Fracaso: 
“se evita” o “modo de aprender y 
mejorar”. Números: “asunciones 
realizadas en hojas de cálculo” o 
“depende de la cantidad de datos 
de cada experimento”. 

De todos aspectos nombrados, 
merece la pena resaltar el tema 
del fracaso. No en el sentido de ca-
er y volver a levantarse, que está 
muy visto, claro que no. Me refie-
ro al sentido de pensar todo lo 
que puede salir mal para estar 
más preparados para afrontarlo. 
Pensemos, además de en empre-
sas, en matrimonios. Cuando se 
hacen los planes, damos por su-
puesto que todo va a ir bien. Pero 
conforme pase el tiempo, surgen 
disputas y problemas que convie-
ne tener en cuenta a priori. Los 
niños crecen, ¿a qué colegio van? 
Los costes de la empresa suben, 
hay un imprevisto grave y se debe 
arreglar. ¿Cómo repartir los gas-
tos? 

Volviendo a la dicotomía plan 
de negocio - experi-
mentación, es 
también posible 
aplicarlo a nues-
tra vida. Median-
te experimenta-
ción e introspec-
ción nos 
conocemos a noso-
tros mismos. El tru-
co es sencillo en la 
teoría, difícil en la 
práctica: valorar de 
forma objetiva có-
mo nos comporta-
mos y reacciona-
mos ante diferen-
tes estímulos. Si 

además sabemos cuáles son 
nuestras habilidades, cómo es 
nuestra personalidad y somos 
conscientes de las actividades 
que más nos gustan podemos te-
ner la posibilidad de entrar en lo 
que los expertos de carrera lla-
man “zona óptima profesional”. 
Así podemos saber con más exac-
titud el tipo de competencias que 
nos conviene desarrollar para así 
establecer con más consistencia 
nuestro camino laboral vital. 

¿Y la política? ¿Qué tienden a 
ofrecer nuestros dirigentes? Un 
plan de negocio. Los políticos 
piensan que saben. En realidad, 
saben los expertos de cada asun-
to general, y sabe cada persona 
de su vida en particular. Las polí-
ticas se planifican, y lo razonable 
sería probarlas y experimentar-
las. Las políticas se hacen en la 
oficina y lo razonable sería tener 
una mayor interacción con la so-
ciedad. La política está basada en 
que lo que ha funcionado antes 
ahora también lo hará, y los tiem-
pos cambian. En la política no se 
valora la posibilidad de fracaso 
(además el mayor pago posible es 
perder las elecciones; un empre-
sario pierde su dinero), y se debe-
ría aprender y mejorar constan-
temente. La política está basada 
en asunciones, y luego compro-
bamos que las cuentas nunca 
cuadran. 

Tenemos mucho que apren-
der de este paradigma de la expe-
rimentación, sí. Nosotros como 
personas. Las empresas. Y las po-
líticas.  

Mientras los planes de nego-
cio son rígidos, la experimenta-
ción es flexible. Como la vida mis-
ma. 

 
Javier Otazu Ojer es profesor de 
economía de la UNED de Tudela 
www.asociacionkratos.com

EDITORIAL

Las pensiones, otra 
razón para el pacto
La insostenibilidad del actual sistema de 
pensiones, unida al paulatino envejecimiento de 
la población, es una de las tareas más urgentes  
que aguarda al Gobierno que salga del 26-J

N O será por falta de recordatorios. Una de las tareas más 
urgentes a las que deberá hacer frente el próximo Go-
bierno será asegurar la viabilidad de las pensiones. El 
Ejecutivo que nazca de las elecciones del 26 de junio, 

sea del color que sea, tendrá que consolidar un sistema que hace 
aguas, con unos ingresos a la baja y unas reservas de fondos que 
se agotan y que no garantizan en absoluto a los jubilados el cobro 
a medio plazo de las prestaciones. La CEOE dio a conocer ayer un 
informe sobre el envejecimiento de la población española, que 
prevé que, a mitad de la centuria, España será uno de los países 
del mundo con la ratio de envejecimiento (población de 65 o más 
años por cada 100 personas entre 15 y 64 años) más elevada 
(69,5%, frente al 45,8% de promedio de las economías avanzadas). 
Semejante proceso –explica la patronal– ayudará a reducir el pa-
ro –a los ritmos actuales de creación de empleo y contando con 
este fenómeno, el desempleo podría ser del 18% en 2017 y del 7,5% 
en 2025–, pero también, obviamente, agravará el problema de 
nuestro sistema de pensiones, 
que es de reparto y que encuen-
tra serias dificultades para ga-
rantizar su sostenibilidad. El 
problema de la sostenibilidad 
de las pensiones se agrava tam-
bién a causa del bajo nivel de 
los nuevos salarios: según un 
informe de InfoJobs y ESADE presentado también ayer, en el 
mercado laboral, el 44% de los jóvenes menores de 25 años y el 
18,5% de las mujeres tienen un salario de menos de 1.000 euros 
brutos. Si a esta baja base de cotización se añade que se ha produ-
cido un sinfín de exenciones en las cuotas de la seguridad social 
para facilitar la contratación, se entenderá que esté realmente en 
riesgo el actual sistema. En estas circunstancias, la urgencia de 
que se reúna el Pacto de Toledo en el seno del Parlamento es un 
argumento de gran peso para que los partidos pongan rápida-
mente fin a la inestabilidad después del 26-J. La sostenibilidad 
del sistema requiere que se acomoden con realismo los ingresos 
a los gastos. No solo es un pilar básico del estado de bienestar que 
ha mitigado los efectos de la crisis, sino la justa contraprestación 
por una vida de trabajo de los mayores. Sería imperdonable que 
los políticos no velaran por el futuro de sus padres.

APUNTES

Agresiones a 
profesores
Fuentes sindicales alertan 
sobre las agresiones, tanto 
físicas como verbales, que 
sufre el profesorado nava-
rro, que además se siente 
“desamparado” por la Ad-
ministración educativa y 
por los propios centros. So-
lo el sindicato ANPE tiene 
registrados 25 casos este 
curso, alguno con denuncia 
ante la Guardia Civil. Los 
comportamientos violentos 
son condenables siempre, y 
el hecho de silenciarlos o de 
no darles la importancia de-
bida lleva a agravar el pro-
blema y no es solución. La 
sensibilidad social hacia el 
acoso escolar debería ser 
extensiva a los docentes.

Irregularidad 
manifiesta
La concejala pamplonesa 
Laura Berro (Aranzadi) for-
mó parte de la Junta de Go-
bierno que adjudicó a una 
empresa de la que su her-
mana es representante un 
contrato por importe de 
130.000 euros. La presencia 
de la edil podemita en un ac-
to en el que debió ausentar-
se permite todo tipo de sus-
picacias, pero sobre todo 
pone en tela de juicio las 
proclamas de transparen-
cia y ética lanzadas por su 
grupo. Por un caso similar, 
años atrás, el concejal re-
gionalista Ruiz de Langari-
ca dimitió por asistir –se 
abstuvo– a la adjudicación 
de un contrato a un familiar.

Uno de los pilares 
básicos del estado  
de bienestar son las 
pensiones aseguradas

Javier Otazu
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Educación / Violencia contra los profesores (I) m

ÍÑIGO GONZÁLEZ  
Pamplona 

“Lo que no se cuenta, no existe”. 
La frase, demoledora, la pronun-
ció ayer un profesor que se ha to-
pado de bruces con la realidad de 
las agresiones a docentes. Desde 
ANPE se encarga de llevar una 
“indignante” cuenta que, sólo en 
su sindicato y en lo que va de cur-
so, lleva registrados 25 ataques a 
profesores en centros académi-
cos de toda Navarra. Tanto físicos 
como verbales. Y dicen que son 
sólo la punta del iceberg. Por ello 
las diferentes representaciones 
de los trabajadores de la Educa-
ción alertan de una realidad en 
Navarra muchas veces oculta a la 
que hay que poner solución. No en 
vano, denuncian que los docentes 
se sienten “desamparados”. 

Desde el sindicato APS se emi-
tió ayer un comunicado con el que 
se quiere advertir sobre casos de 
agresiones y amenazas que se es-
tán produciendo en algunos cen-
tros. “Últimamente estamos co-
nociendo situaciones muy preo-
cupantes, entre ellas amenazas 
en las redes sociales y difusión de 
datos personales. Pese a haber 
una concienciación importante 
respecto al acoso escolar y la vio-
lencia de género, parece que la 
que se ejerce contra el docente no 
es tenida en cuenta de la misma 
manera. Tenemos que se cons-
cientes de las secuelas que puede 
tener para un profesor ser vícti-
ma de tales ataques”, dicen. 

Además de los casos contabili-
zados por ANPE, desde CCOO 

también alertan de intimidacio-
nes y acosos sufridos por profeso-
res en lo que va de curso. Por ello, 
piden que el “departamento de 
Educación se implique en la de-
fensa del docente”. También APS 
hace un llamamiento a los cen-
tros, al servicio de Inspección y al 
departamento de Educación: 

Sindicatos como ANPE 
tienen registrados 25 
casos este curso, alguno 
con denuncia ante la 
Guardia Civil interpuesta

Los sindicatos alertan de decenas de  
agresiones a docentes en centros navarros
Son tanto físicas como verbales y los profesores se sienten “desamparados”

Recreación de una agresión a una docente en el patio de un centro escolar. El aula es el lugar que concentra la mayoría de agresiones. DN

El profesor, una autoridad pública más desprotegida que el médico

En los últimos seis años se han 
contabilizado cerca de 3.000 agre-
siones a médicos en toda España. 
En ocho de cada diez casos, con le-
siones físicas.  En el caso de los do-
centes, el año pasado 3.339 docen-
tes denunciaron ser víctimas de 
agresiones. Una vez en el juzgado, 
esos ataques se pueden conside-
rar tanto faltas como delitos. Sin 
embargo, los cambios normativos 

introducidos por la LOMCE, y en 
vigor desde el curso pasado, con-
ceden a estos profesionales la con-
dición de autoridad pública (como 
un policía) y endurecen los casti-
gos. Así, sobre el papel, agredir a 
sanitarios o profesores será pe-
nando con entre 2 y 4 años de cár-
cel. El problema es que, en el ámbi-
to docente, esto apenas se aplica. 

Sin ley específica de autoridad  
En 2015 Navarra registró 128 ca-
sos de agresiones a médicos (64) y 
enfermeras (64) en la Comunidad 
foral, la mayoría, por amenazas, 
aunque algunas llegaron al juzga-

do y hubo condenas. Sin ir más le-
jos, se da la paradoja de que hace 
unas semanas hubo una agresión 
a un profesor en un instituto de la 
Zona Media de Navarra y a un mé-
dico de un centro de Salud cercano 
en el mismo día. Mientras que en 
el segundo caso la Policía Foral de-
tuvo al agresor esa tarde, en el pri-
mero no. Aunque hay comunida-
des que tienen desarrollada una 
ley específica de autoridad del pro-
fesorado, en Navarra no existe. 
Además, el Colegio de Médicos de 
Navarra tienen un protocolo de 
agresión con fiscalía con el que no 
cuentan los docentes. 

Sin embargo, la Fiscalía Ge-
neral del Estado considera des-
de 2008 que también los docen-
tes tienen la condición de autori-
dad pública a efectos penales. Y 
con la LOMCE se incluye a direc-
tores y profesores, a los que se 
reconoce que su testimonio pre-
valece sobre el del familiar o el 
alumno en caso de conflicto. Sin 
embargo, los sindicatos critican 
que la burocracia del sistema 
entorpece mucho más en el caso 
del docente, que debe seguir im-
partiendo clase a su agresor o 
agresores hasta que se resuelve 
el caso. Y eso, cuando llega al juz-

gado. “Una de nuestras principa-
les demandas es que se respete 
el principio de veracidad. Nos 
parece clave para que no haya 
indefensión del docente”, expli-
can desde CCOO.  Como ellos, el 
resto de sindicatos demandan 
medios económicos suficientes 
para que este cambio no quede 
en papel mojado. 

Y se da una circunstancia más, 
la consideración de autoridad 
pública y sus efectos penales no 
se aplica a los profesores y médi-
cos de centros privados y concer-
tados ya que no tienen la conside-
ración de funcionarios públicos.

● La LOMCE y la Fiscalía 
General del Estado conceden 
al docente esta condición a 
efectos penales, pero no en el 
caso de la red concertada

LAS FRASES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES

ANPE 

“Lo que no se cuenta, no 
existe. Los profesores se 
sienten desamparados”

CCOO 
“Pedimos al Gobierno que 
se implique al máximo en 
la defensa del docente”

APS 
“Parece que la violencia 
contra el profesor no se 
tiene en cuenta como otras”

“Les pedimos agilidad y firmeza 
en la resolución de estas actuacio-
nes que, de ninguna manera, pue-
den quedar sin consecuencias”. 

Educación no aporta los datos 
Desde los sindicatos lamentan 
que el Gobierno de Navarra no 
lleve un registro exhaustivo de 

estas agresiones a profesores, 
“un problema que viene de atrás 
y que muchas veces se quiere si-
lenciar”. AFAPNA fue más allá y 
“exige al departamento la defen-
sa del profesorado con total con-
tundencia”. Aunque la hemero-
teca da cuenta de una media de 
tres agresiones al año, la repre-

sentación de los profesores ha-
bla de “decenas”. Ayer, este pe-
riódico preguntó al departa-
mento de Educación si tiene 
constancia de estas agresiones 
y solicitó los datos que tengan 
registrados. No los aportaron. 
Tampoco su valoración sobre 
este asunto.

AFAPNA 
“Exigimos a Educación la 
defensa del profesorado 
con total contundencia”
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Uno de los últimos casos de 
agresiones contra docentes se 
dio hace unas semanas en una 
localidad de la Zona Media de 
Navarra. Allí, el profesor de un 
instituto fue atacado por uno 
de sus alumnos en una clase de 
la ESO. La agresión ha sido de-
nunciada ante la Guardia Civil. 

En esta ocasión, y sin que me-
diara discusión alguna, un 
alumno se puso en pie y al grito 
de “¡Monstruo!” se abalanzó so-
bre el profesor lanzándolo con-
tra una mesa. El docente se gol-

Insultado y lanzado 
contra una mesa por  
un alumno de la ESO

peó con fuerza debido al empu-
jón. El ataque ocurrió delante 
de toda la clase. 

Sin asistencia jurídica 
Desde el sindicato ANPE, que 
animó al docente a interponer 
la correspondiente denuncia 
ante la Guardia Civil, lamenta-
ron ayer que pese a tratarse de 
un trabajador público y de estar 
recogido en el protocolo de 
agresiones, Educación no les ha 
concedido la asistencia jurídica 
solicitada para su defensa.

Aunque no llevan un registro ex-
clusivo, CCOO también ha regis-
trado casos de agresiones a do-
centes este año. “La mayoría han 
sido agresiones verbales y se han 
dado tanto dentro del colegio co-
mo fuera del centro. También 
nos preocupa especialmente el 
acoso en redes sociales que esta-
mos detectando”, cuentan. Así, 
refieren el caso de un docente 
que fue vejado continuadamente 
por sus alumnos a través de 
mensajes de whatsapp y al que 

Le vejan por whatsapp y 
le amenazan por la calle

se llegó a amenazar por la calle. 

Agredido en días distintos 
Desde APS denuncian otro caso 
ocurrido hace apenas un mes en 
un instituto de Navarra. En él un 
profesor fue agredido físicamen-
te y no se activó el protocolo ante 
agresiones externas. Días des-
pués se volvió a dar una agresión 
al mismo docente, esta vez de 
forma verbal, y ante testigos en el 
mismo grupo de alumnos. Aún 
no se ha activado el protocolo.

La noticia saltó hace 15 días: dos 
menores de 15 y 16 años están 
siendo investigados por la Guar-
dia Civil en relación con un delito 
de usurpación de estado civil, co-
mo presuntos responsables de 
suplantar la identidad de una 
profesora para abrir una página 
web para realizar valoraciones y 
asignar puntuaciones a otro pro-
fesor de su mismo centro. 

Ocurrió en un centro de La 
Ribera. Según informó la Guar-
dia Civil, el pasado 8 de febrero 
se presentó una denuncia en un 
cuartel en la que una mujer de-
nunciaba la existencia de una 

Suplantan la identidad 
de su profesora para 
menospreciar a otro

página web asociada a su nom-
bre y en el que se podía hacer 
valoraciones físicas con respec-
to a otro profesor del centro. 

Tras las gestiones, los agentes 
obtuvieron la IP del ordenador 
desde el que se creó la página y 
resultó ser propiedad del Go-
bierno foral y estar en el aula de 
informática de un centro. Gra-
cias a su colaboración se pudo 
determinar quiénes tuvieron ac-
ceso a él en ese día y hora exacta 
resultando ser dos alumnos de la 
propia profesora. Las diligencias 
se remitieron a la Fiscalía de Me-
nores de Pamplona.

ÍÑIGO GONZÁLEZ 
Pamplona 

UU 
N 
profesor 
abstraí-
do, en 

una clase vacía, mi-
ra fijamente los pu-
pitres desocupados 
que tiene ante sí. 
Sus manos, cruza-
das bajo el mentón, 
están a medio cami-
no entre la preocu-
pación y el rezo. Con 
esta imagen se ilus-
tra el protocolo de ac-
tuación ante agresio-
nes externas al perso-
nal de departamento 
de Educación, una 
guía editada por el 
Gobierno de Navarra 
en 2012 y realizada 
por el Servicio de Pre-
vención de Riesgos 
Laborales. Aunque só-
lo se compone de tres 
páginas y las directri-
ces parecen claras, los 
sindicatos lamentan que 
apenas tenga efectos en la 
práctica por las dudas que 
genera su uso. 

El protocolo recoge las 
actuaciones a seguir por el 
personal adscrito al depar-
tamento de Educación en el 
caso de sufrir violencia físi-
ca, amenazas, insultos o 
conductas intimidatorias o 
daños materiales por parte 
de alumnos, ex alumnos, 
usuarios o padres. Empie-
za por las agresiones físi-
cas. En este apartado, la 
guía dice que el docente 
debe solicitar ayuda al res-
to de compañeros o avisar 
al vigilante de seguridad 
del centro, en caso de que exista, a 
fin de dar a conocer su situación. 
Si la violencia persiste, debe soli-
citar ayuda externa a través del te-
léfono de emergencias 112. 

Es un accidente laboral 
La agresión física se considera un 
accidente de trabajo, así que si co-
mo consecuencia de la agresión el 

Desde hace años Navarra da pautas a los profesores en caso de agresión. 
Sin embargo, los cauces, los destinatarios o los plazos desincentivan su uso

docente sufre una lesión corporal 
que precisa asistencia, debe ir a 
un centro sanitario. Ya sea a Ur-
gencias si es grave o a cualquier 
centro sanitario. “Allí se le emitirá 
el informe médico oportuno”. Lo 

siguiente que debe hacer es co-
municar el hecho a la dirección 
del centro, ésta se la comunicará a 
la sección de prevención de ries-
gos laborales de Educación. Am-
bos, profesor y director, deberán 
cumplimentar la hoja de registro 
que se reproduce arriba. El de-
partamento se encargará de 
prestar apoyo psicológico de pre-
cisarse y la persona agredida po-
drá interponer denuncia ante la 
policía si lo estima oportuno. 
“Previo o posterior a la interposi-
ción de la denuncia, a la persona 
agredida se le ofrecerá asesora-
miento legal desde los servicios 
jurídicos del departamento”.  

En el caso de agresiones ver-
bales, se pondrá en marcha el 

protocolo cuando la 
gravedad y/o repetición 
de las mismas lo requie-
ran, previa comunica-
ción por parte de la di-
rección a Riesgos Labo-
rales. Las incidencias en 
la convivencia activarán 
la puesta en marcha del 
plan de Convivencia de 
cada centro. Y, en el caso 
de daños materiales deri-
vados de actos de violen-
cia externa, el docente de-
berá comunicarlo a los 
servicios jurídicos del de-
partamento. 

Aviso a Inspección 
“Es decir, tenemos un pro-
tocolo con el que un profe-
sor al que le han pegado 
debe avisar a un vigilante, 
ir al centro de salud, comu-
nicarlo al director, rellenar 
con él un parte y presentar-
lo a Inspección, Conviven-
cia, Riesgos Laborales o los 
Servicios Jurídicos y de-
nunciar ante la policía. Y, 
mientras tanto, seguir dan-

do clase al alumno que le ha agre-
dido. Hay tanta burocracia impli-
cada que al final se desincentiva 
acudir al protocolo. Según la Ley 
de Prevención de Riesgos Labo-
rales cada centro debe tener su 
propio delegado y centralizar en 
él las denuncias de agresiones, y 
esto no lo suelen saber los profe-
sores”, explican los sindicatos.

Educación / Violencia contra los profesores (I)
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El protocolo de agresión 
que apenas se activa

Este es el impreso que deben re-
llenar tanto el profesor agredido 
como el director del centro para 
remitirlo a Educación.
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Voluntarios en la anterior Gran Recogida, en noviembre de 2015. ARCHIVO

Una delegación navarra 
viaja a los campamentos 
saharauis en Argelia 
Una delegación del Gobierno 
y del Parlamento de Navarra, 
encabezada por el vicepresi-
dente de Derechos Sociales, 
Miguel Laparra, partió ayer 
hacia Argelia para visitar los 
campamentos de refugiados 
y refugiadas saharauis en 
Tindouf. El viaje, que se pro-
longa hasta el sábado, incluye 
encuentros con el primer mi-
nistro y otras autoridades, así 
como la visita a los proyectos 
de  financiados por Navarra. 

El Gobierno subvenciona 
con 75.000 euros a la 
Coordinadora de ONGD  
El Gobierno foral y la Coordi-
nadora de ONGD (CONGD) de 
Navarra han suscrito un con-
venio de colaboración por el 
que Derechos Sociales sub-
vencionará con 75.000 euros 
los gastos de funcionamiento 
de esta entidad y las activida-
des de sus áreas de Educación 
para el Desarrollo y de Coor-
dinación.  

Las familias con hijos 
con discapacidad no ven 
futuro laboral para ellos 
Según un estudio de la Funda-
ción Adecco, el 82% de las fa-
milias navarras con hijos con 
discapacidad no confía en que 
sus hijos puedan trabajar en 
un entorno normalizado en el 
futuro.   

● La Agencia Navarra para 
la Autonomía y Desarrollo 
y la Asociación Eunate 
firman un convenio de 
colaboración

DN 
Pamplona 

La Asociación Eunate de Fa-
milias de personas con disca-
pacidad auditiva de Navarra  
ha firmado un acuerdo de co-
laboración con la Directora de 
la Agencia Navarra para la Au-
tonomía y Desarrollo de las 
Personas (ANADP), Inés Fran-
cés, por un importe de 100.000 
euros. El objetivo es  “dar co-
bertura integral a las necesi-
dades de las personas sordas 
en relación con la accesibili-
dad en espacios y actos públi-
cos a través de subtitulado, bu-
cle magnético e intérpretes de 
lengua de signos”, explica la 
entidad en un comunicado.  

Cualquier persona sorda se 
puede beneficiar de este pro-
grama, ya que no es necesario 
ser socio de ninguna entidad 
para pedir cualquiera de los 
servicios. Las entidades que 
organizan actos públicos de-
ben ser también usuarias del 
mismo para que cualquier 
persona pueda acceder a ellos.

100.000 € para 
la accesibilidad 
de personas 
sordas

El Banco de Alimentos llama 
a la solidaridad para la Gran 
Recogida del 3 y 4 de junio 
Solicita la colaboración 
de 1.400 voluntarios 
para esas fechas y de 
otros 800 para la labor 
de clasificación posterior

DN Pamplona 

El Banco de Alimentos de Navarra 
(BAN) ha organizado su próxima 
Gran Recogida para los días 3 y 4 
de junio, una  campaña que llegará 
a 77 localidades de toda la geogra-
fía foral y 260 establecimientos. 

Por ello, la entidad solicita la cola-
boración de 1.400 voluntarios y vo-
luntarias para esas fechas. Las 
personas que quieran inscribirse 
pueden hacerlo a través de la web 
del BAN ‘www.bancoalimentos-
navarra.org’ o en los teléfonos 
948303816, extensión 23 y en el 
móvil 636693617. Asimismo, para 
clasificar los alimentos recogidos 
se estima que harían falta 800 per-
sonas. En la recogida de estos ali-
mentos participarán también los 
servicios de las mancomunidades. 

El Banco de Alimentos recoge y 
distribuye comida actualmente a 

7.700 familias a través de 205 enti-
dades sociales, con una media de 
121 kilos por persona y año.  

El presidente del BAN, Grego-
rio Yoldi Lizarraga, explicó ayer en 
rueda de prensa que en esta gran 
recogida de junio participarán to-
das las empresas de distribución 
asentadas en Navarra, a excepción 
de Lidl que sólo participa en la 
campaña del mes de noviembre.  

Los productos procedentes de 
las ‘grandes recogidas’ suponen 
un 18% de los alimentos que a lo 
largo del año entran en las naves 
del banco.  

En los 4 primeros meses de este 
año, el Banco de Alimentos ha en-
tregado ya 1.424 toneladas entre 
cerca de 30.000 personas, que su-
ponen un 4,6% de la población na-
varra. Desde el año 2011, ha indica-

do Gregorio Yoldi, la cantidad de 
alimentos recibidos anualmente 
en las instalaciones del BAN se 
han triplicado, pasando de las 
1.754 toneladas de hace 5 años a 
las 4.446 de 2015. 

DN Pamplona 

La titular del Juzgado de Instruc-
ción número 5 de Pamplona ha ar-
chivado las diligencias abiertas 
por supuesto trato degradante 
contra monitores del centro ocu-
pacional El Molino al no resultar 
“debidamente justificada la perpe-
tración del delito”.  Antes, el Minis-
terio Fiscal había reclamado el ar-
chivo de las actuaciones penales y 
había abogado por la adopción de 
sanciones administrativas en el 
caso de que los hechos se conside-
rasen probados. El auto puede ser 
recurrido.  

El fiscal había pedido el archivo 
de la denuncia que presentó el Go-
bierno de Navarra sobre posibles 
malos tratos de monitores a usua-
rios del centro ocupacional de El 

Molino, para personas con disca-
pacidad en Pamplona. El procedi-
miento fue iniciado después de 
que el departamento  trasladara 
al juzgado el informe redactado 
por el Servicio de Inspección, tras  
quejas presentadas por varias fa-
miliares. En ese informe, el Ejecu-
tivo apreciaba “malas prácticas”, 
al parecer por parte de varios mo-
nitores.  

El Ministerio Público conside-
ró que los hechos descritos en el 
informe que Derechos Sociales 
remitió al juzgado, “en caso de ser 
ciertos”, no son delictivos sino 
“comportamientos inadecuados” 
que podrían ser sancionados por 
la vía administrativa como infrac-
ción “muy grave”.  

Tres argumentos 
El fiscal sostenía la petición  de ar-
chivo sobre tres argumentos. En 
primer lugar, afirma que las con-
ductas denunciadas “no revisten 
los caracteres propios de un ilícito 
penal” como podría ser, por ejem-
plo, los delitos de trato degradan-
te o coacciones. “No se aprecia en 

El fiscal pidió el archivo y 
abogó por sanciones 
administrativas de 
probarse las malas 
prácticas denunciadas

La juez archiva  
la causa contra  
los monitores  
de El Molino 

el comportamiento de los monito-
res denunciados el dolo caracte-
rístico de estas figuras penales, 
que es el deseo persistente de ve-
jar o humillar a la víctima”. La tó-
nica general que se detecta en al-
gunos de los testimonios que in-
cluye el informe, sigue el escrito, 
es la existencia de “actuaciones 
desproporcionadas o insensibles 
en el ejercicio del derecho de co-
rrección o, dicho de otra manera, 
se trata de actuaciones disciplina-
rias llevadas por un monitor de 
forma inadecuada o desmedida 
en algunos casos, o con una muy 
escasa sensibilidad hacia la mi-
nusvalía psíquica del alumno en 
otros casos”.  

El escrito subrayaba además 
que la celebración de un juicio 
oral por los hechos denunciados 
exigiría la toma de declaración en 
calidad de testigos a varios usua-
rios o alumnos de El Molino . “Al-
gunos de ellos padecen graves de-
ficiencias psíquicas y es claro que 
el sometimiento de los mismos a 
un proceso contradictorio, con 
sus característicos interrogato-
rios cruzados, y con la confronta-
ción de unos alumnos contra 
otros podría resultar perjudicial 
para su evolución posterior”.  

El fiscal resaltaba en tercer lu-
gar que la sanción penal tiene que 
ser “la última vía”. En este sentido, 
el Ministerio Público considera 
procedente que en caso de que se 
estimen probados los hechos de-
nunciados, estos se sancionen ad-
ministrativamente según la Ley 
Foral 15/2006 de 15 de diciembre 
de Servicios Sociales, según su 
apartado de “infracciones muy 
graves”. 
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La consejera Mª José Beaumont, entre su jefa de gabinete, Leire Asporosa, y Unai Hualde (Geroa Bai). SESMA

ÍÑIGO SALVOCH 
Pamplona 

Los cuatro partidos que sostie-
nen el Gobierno de Navarra reba-
jaron ayer en el Parlamento el to-
no de sus críticas a la interven-
ción de la Policía Foral en los 
incidentes ocurridos tras la sen-
tada de la Asamblea de Estudian-
tes el pasado 28 de abril. Si Bildu 
criticó en su día que la interven-

ción de los antidisturbios fue 
“desproporcionada” ayer su por-
tavoz Adolfo Araiz  reconoció que 
dicho calificativo “es subjetivo”. 
“Quienes hemos sufrido la vio-
lencia policial -manifestó- tene-
mos un concepto subjetivo de lo 
que es la proporcionalidad”. En 
cambio, el cuatripartito sí cues-
tionó la petición de intervención 
realizada por el rector Alfonso 
Carlosena y coincidió en que le 
faltó “diálogo” y “cintura” para 
evitar la intervención policial. 
Una apreciación en la que tam-
bién estuvo de acuerdo la porta-
voz del PSN, Inmaculada Jurío. 

“De acuerdo al manual” 
No tuvo que sudar mucho la con-
sejera Beaumont  para defender 
en comisión parlamentaria la 
“proporcionada” -insistió- actua-
ción policial. Sergio Sayas (UPN) 
la recibió con un: “ya le dijimos 
que cuando hiciera las cosas 
bien no tendríamos problemas 

Consideran que a 
Carlosena “le faltó 
cintura para evitar la 
intervención policial”

Los socios de gobierno 
suavizan su crítica a la 
actuación policial y 
Beaumont insiste en que 
esta fue “proporcionada”

Cuatripartito y 
PSN ven “falta de 
diálogo” del 
rector de la UPNA 
en los incidentes

en señalarlo y esta vez ha sido 
así”. También respaldaron la ac-
tuación policial PSN y PP y no le 
pusieron excesivos peros los 
cuatro socios de Gobierno. 
   Beaumont justificó que dicha 
intervención  “fue conforme a lo 
que recoge el manual de actua-
ción de desalojo de edificios” e in-
sistió en que la petición de inter-
vención fue solicitada por la ge-
rencia de la UPNA ya que  “unas 
70 personas estaban obstaculi-
zando totalmente el acceso, arro-
jando petardos, portando pan-
cartas y lanzando silbidos.  

La consejera explicó que se 
procedió a hablar con quienes 
portaban la pancarta: “Se les 
conminó a que trasladasen su 
protesta unos metros, dejando 
de bloquear el edificio por la 
fuerza”. Ante esos requerimien-
tos, la consejera  destacó que la 
respuesta de estas personas “fue 
proferir insultos a la policía y 
darse ánimos para resistir, dan-
do instrucciones para cruzar los 
brazos y formar una barrera”. 
Por tal motivo la unidad de inter-
vención procedió al desalojo de 
acuerdo al manual. “No se utilizó 
material antidisturbios, ni si-
quiera cascos. ¿Cómo se podría 
resolver la situación de otra ma-
nera más proporcionada?”, se 
preguntó Beaumont. 

Críticas a la actuación rectoral 
José Miguel Nuin (I-E) subrayó 
que la sentada de los estudiantes 
de la UPNA fue  “pacífica” y consi-
deró “desafortunada” la decisión 
del rector de que interviniera la 
policía, además de “inoportuna, 
innecesaria y precipitada”.  

Patxi Leuza (Geroa Bai) consi-
deró que la intervención policial 

FRASES

Sergio Sayas 
UPN 

“Apoyamos el derecho a 
manifestarse. La Universi-
dad es sitio de convulsión 
ideológica y de debate, 
pero también de respeto” 

Inmaculada Jurío  
PSN 

“Bildu ha sido más dura 
para calificar otras 
intervenciones policiales. 
Ahora utilizan el modelo 
policial como recurrente 
para no pronunciarse” 

Javier García 
PPN 

“Impedir el normal funcio-
namiento de la Universidad 
está reñido con la libertad 
de expresión” 

Adolfo Araiz 
(EH-BILDU) 

“Lo importante es que se 
abran los cauces del 
diálogo y no se repitan 
estas situaciones” 

Rubén Velasco 
PODEMOS 

“Soy municipal, la 
actuación de Policía foral 
la calificaría de aceptable” 

Patxi Leuza 
GEROA BAI 

“Hubo forcejeo, pero 
hemos visto actuaciones 
de mayor contundencia” 

José Miguel Nuin 
I-E 

“Censuramos la actuación 
del rector”

“no fue incorrecta” pero se inte-
rrogó sobre el acierto de la solici-
tud de intervención desde la UP-
NA. “Quizá debería dar explica-
ciones  la gerencia”, puntualizó.  

Adolfo Araiz (EH-Bildu) recor-
dó en este sentido que todas las 
fuerzas sindicales con represen-
tación en la UPNA  “rechazaron la 
actuación del rector”. Rubén Ve-
lasco (Podemos) manifestó que al 
rector “le faltó cintura” y calificó 
con un “suspenso” su actuación.  
Por su parte, Inmaculada Jurío 
(PSN) reconoció el derecho del 
rector  a solicitar la intervención 
policial para poder entrar al edifi-
cio. “Pero nos hubiese gustado 
ver un talante más dialogante y 
abierto”, sugirió.

Beaumont: “A mí no me gustan los desalojos”

I.S. Pamplona 

La consejera Beaumont abando-
nó en el turno de réplica las expli-
caciones milimétricas sobre la ac-

La consejera sugirió que 
en otro tiempo y con otro 
Gobierno “hubiera 
habido más detenidos y 
heridos en la UPNA”

tuación  y normativa policial y dejó 
un resquicio abierto a la expresión 
de sus sentimientos: “Supongo 
que comprenderán ustedes que a 
mí no me gustan los desalojos, nin-
guna clase de desalojos, porque 
entiendo que mucho antes las co-
sas se deben resolver de otra ma-
nera o, al menos, intentarlo”. 

“El ideal es que no hubiera 
problemas en nuestra sociedad      
-deseó-, pero la realidad es que 
los hay. Entiendo, en tal sentido, 

que los agentes intervinientes en 
los sucesos del día 28 de abril no 
eran sino funcionarios públicos 
realizando su trabajo cuando fue-
ron requeridos para ello”. 

No dudó en apuntarse un tan-
to, para ella y las fuerzas del 
acuerdo programático,  cuando 
recordó que la dirección de Poli-
cía Foral había cambiado con el 
nuevo Gobierno: “Soy plenamen-
te consciente de que quizás en  
otros tiempos la intervención se 

hubiera saldado con más deteni-
dos, más heridos, porque se hu-
biera efectuado de otra manera, 
con material antidisturbios...”. 

Asimismo, María José Beau-
mont adelantó a los miembros de 
la comisión de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, que en el plazo de 
tres semanas o un mes les llama-
rá para darles a conocer los tra-
bajos “avanzados” sobre el nuevo 
modelo de Policía Foral con el fin 
de que hagan sus aportaciones.

● El presidente del Consejo 
de Farmacéuticos, Jesús 
Aguilar, afirma que el 
sistema asegura el acceso 
igualitario de los fármacos

DN Pamplona 

El presidente del Consejo Ge-
neral de Colegios de Farma-
céuticos, Jesús Aguilar, abogó 
en Pamplona por el actual mo-
delo farmacéutico durante 
una charla organizada por Na-
farco en colaboración con el 
Colegio de Farmacéuticos a la 
que asistieron un centenar de 
profesionales. “Ha sido el mo-
delo cooperativo el que ha ga-
rantizado en nuestro país el 
acceso de la población a los 
medicamentos, prevalecien-
do el interés sanitario y per-
mitiendo crear una red de 
21.000 farmacias”, dijo. El mo-
delo, añadió, tiene una “muy 
buena valoración” por parte 
de los ciudadanos y ofrece una 
atención diaria a más de 
2.300.000 personas que pre-
cisan un seguimiento exhaus-
tivo por parte del farmacéuti-
co. Además, apuntó que el far-
macéutico debería poder 
suministrar algunos medica-
mentos hospitalarios que no 
precisan de un control médi-
co, ya que la farmacia hospita-
laria es menos accesible.

● Una tesis defendida por 
Carlos Adanero apunta que 
la ausencia de fronteras en 
internet hace necesaria una 
legislación global

DN Pamplona 

Permitir la publicidad de me-
dicamentos con receta en los 
medios sería peligroso en Eu-
ropa. Así lo ha defendido el 
profesor de la UN Carlos Ada-
nero en su tesis realizada en la 
facultad de Farmacia. “No esta-
mos suficientemente forma-
dos en temas sanitarios como 
para garantizar la inmunidad 
a la presión que se puede ejer-
cer sobre nosotros”, apuntó. 
La publicidad de fármacos que 
requieren de receta solo se 
permite en EEUU (donde ge-
nera 5,2 millones de dólares al 
año) y Nueva Zelanda. No obs-
tante, la ausencia de fronteras 
en internet provoca que la pu-
blicidad pueda llegar a cual-
quier rincón, lo que hace nece-
saria una legislación global. 
“EE.UU. tiene una posición 
preponderante y su influencia 
cultural es muy relevante. Eu-
ropa haría bien en estar prepa-
rada para un nuevo entorno, 
para garantizar sitios de infor-
mación fiable y extender la 
educación en temas de salud”.

Abogan por 
mantener el 
actual modelo 
de farmacia

Urgen leyes 
para publicidad 
de fármacos  
en internet
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MARIALUZ VICONDOA 
Pamplona 

El grupo Azkoyen , multinacio-
nal con sede en Navarra (Peral-
ta), ha mejorado su beneficio ne-
to (después de impuestos) en el 
primer trimestre de este año un 
130,5%, al ganar 1,7 millones de 
euros. Así se recoge en la infor-
mación enviada por la empresa 
a la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores (CNMV).  El re-
sultado bruto (antes de impues-
tos) ha crecido el 132% respecto 
al primer trimestre del año pa-
sado y ha sumado 2,5 millones 
de euros. 

La cifra de negocio ha aumen-
tado el 7,8%, hasta llegar a los 32 
millones de euros. De ese total, 
el 77,1% procede de los merca-
dos exteriores. 

La multinacional, con 
sede en Peralta, facturó 
32 millones de euros, el 
7,8% más que en el 
primer trimestre de 2015

El fabricante de 
máquinas expendedoras, 
con 748 empleos, 
anuncia una inversión de 
4,6 millones en 2016

Azkoyen gana 1,7 millones netos  
en el primer trimestre, el 130% más

En cuanto a la deuda finan-
ciera neta del grupo, ha dismi-
nuido respecto al mismo perio-
do del ejercicio anterior en 12,4 
millones de euros (con una re-
ducción de 9,1 millones de euros 
en los últimos nueve meses de 
2015 y de 3,3 millones de euros 
en el primer trimestre de 2016, 
respectivamente), es decir un 
50,7%. Esta mejora ha sido posi-
ble, según explica la empresa, 
gracias al ebitda generado y a 
una mejora continuada en la 
gestión del capital circulante 
neto. 

La empresa ha logrado un au-
mento del 70,5% en el resultado 
neto de explotación (ebit), que se 
ha situado en 2,9 millones, mien-
tras que el resultado bruto de ex-
plotación (ebitda) ha alcanzado 
los 4,2 millones de euros, un 45,6% 

más que en el mismo periodo del 
año anterior. 

Plantilla 
El grupo, con 748 trabajadores, ha 
tenido unos gastos de personal, 
incluidas las indemnizaciones, de 
11,3 millones de euros, cifra ligera-
mente inferior al mismo periodo 
trimestral del ejercicio 2015. El 
gasto por indemnizaciones ascen-
dió a 51.000 euros. 

Azkoyen se dedica al diseño, 
fabricación y comercialización 
de soluciones tecnológicas para 
medios de pago, sistemas de 
control y seguridad, máquinas 
expendedoras y máquinas de ta-
baco. Ésta última división es la 
que ha experimentado un mayor 
crecimiento de ventas, el 21,5%, 
hasta sumar 11,7 millones de eu-
ros. Las ventas en el área de ta-

baco han sido moderadamente 
superiores a las del ejercicio an-
terior, con un descenso de activi-
dad en este negocio en España.  

 Por su parte, el negocio de 
medios de pago electrónicos ha 
alcanzado unas ventas de 8,7 mi-
llones, con un aumento del 2,2%, 
mientras que la división de tec-
nología y sistemas de seguridad 
ha registrado unas ventas de 11,6 
millones de euros, un 0,6% más. 

Inversiones 
Según informó la empresa a la 
CNMV, las previsiones que mane-
ja para el ejercicio 2016 son de 
“moderado incremento” de los in-
gresos por ventas y un porcentaje 
ebitda/ventas similar al del ejer-
cicio 2015 (que se situó en 13,3%). 
También prevé un incremento de 
gastos fijos, principalmente co-
merciales y de I+D. Además, la 
empresa está potenciando las in-
versiones en los diferente nego-
cios, en concreto, en proyectos de 
desarrollo de Primion, aplicacio-
nes informáticas y materiales. Es-
to supondrá una inversión de 4,6 
millones de euros, frente a los 2,5 
millones de euros de 2015. 

ZZ 
IRAKETAN es el nuevo 
campeón de baloncesto 
3x3 del Desafío Empre-
sas tras imponerse en 

una dura final a tres a KYB y VW 
Navarra. Las liguillas entran ya en 
su fase decisiva después de dispu-
tarse las tres primeras jornadas 
clasificatorias. KYB y MTorres, 
empresas que pugnan por la victo-
ria final, son las únicas que consi-
guen posicionar a sus equipos en 
todas las disciplinas con lo que 
mantienen viva la pugna por la vic-
toria final. La general no sufre va-
riaciones con KYB más líder.

Ziraketan, VW y KYB disputaron la final a tres.

Ziraketan, campeón de baloncesto
Eran los favoritos para ganar en baloncesto 3x3 y cumplieron el pronóstico aunque no sin dificultad. Ziraketan protagonizó 
esta jornada del Desafío de empresas, donde KYB se distancia ya en 63 puntos al frente de la clasificación general

EL PODIO

Puesto Empresa Puntos 
1 KYB 269 
2 MTorres 206 
3 VWNavarra 166 
4 AccionaWindpower 165 
5 AccionaEnergía 112 
6 SCA 83 
7 Magnesitas 51 
8 Cachet 49 
9 Zabala IC 48 
10 TIAutomotive 48 
11 Electrolumen  42 
12 CNTA  41 
13 Replasa 41 
14 Scneider Electric 41 
15 Gonvauto 36 
16 Schnellecke 35 
17 El Corte Inglés 29 
18 3PBiopharm. 29 
19 Autovision 25 
20 Ziraketan 22 Volkswagen y Faurecia entran en el cuadro final de fútbol 7.

Acciona Windpower y Acciona Solar, derbi en la final de consolación.

KYB 1 venció a Mapfre en pala goma.
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● Critica la propuesta de 313 
plazas del departamento 
por “insuficiente” y afirma 
que “no está aplicando 
medidas correctoras”

M.J.E. Pamplona 

El sindicato LAB cifró ayer en 
2.042 las plazas en Salud que 
deberían salir a OPE en la le-
gislatura para “estabilizar” la 
temporalidad, que alcanza al 
40% de la plantilla. La oferta de 
313 plazas que ha realizado el 
departamento es “escasa e in-
suficiente”. “La OPE está de-
terminada por la supeditación 
del Gobierno de Navarra a las 
directrices del gobierno de 
Madrid, ante quien no sabe o 
no quiere plantear una actitud 
política firme de defensa del 
autogobierno y competencias 
de Navarra en materia de per-
sonal”. Según los responsables 
del sindicato, la consejería no 
está activando medidas co-
rrectoras en la plantilla y sus 
problemas. Además, afirma-
ron que es “preocupante” la 
permanencia en cargos de ges-
tión de personas que en épocas 
pasadas formaron parte de las 
políticas de recortes. El sindi-
cato va a realizar asambleas 
con el fin de proponer movili-
zaciones a los trabajadores.

LAB dice que 
Salud precisa 
una OPE de 
2.042 plazas

M.J.E. 
Pamplona 

Un 43% de los trabajadores pro-
longa su jornada laboral pero, de 
ellos, un 20% no reciben ninguna 
compensación, ni económica ni 
en tiempo. Así se pone de mani-
fiesto en la III Encuesta Navarra 
de Salud y Condiciones de Traba-
jado 2014-15 que ayer fue presen-
tada en la comisión de Salud del 
Parlamento por la directora del 
Instituto de Salud Pública y La-
boral, Mª José Pérez, y el jefe de 
Salud Laboral, Iñaki Suescun. 

“Habría que cuestionarse qué 
pasa en las empresas para que 
los trabajadores prolonguen su 
jornada sin compensación”, indi-
có Suescun. La encuesta pone de 
relieve que se van resolviendo 
factores de riesgo tradicionales, 

como la inhalación de agentes 
químicos o los problemas por le-
vantar cargas y movilizar perso-
nas, pero por el contrario van 
apareciendo y tomando fuerza 
nuevos factores de riesgo psico-
sociales. En este sentido, Sues-
cun apuntó que los principales 
problemas que perciben  los tra-
bajadores son los osteomuscula-
res seguidos de los psicosociales. 
Y, en concreto, un 20% manifies-
tan problemas de salud asocia-
dos como estrés, ansiedad, ner-
viosismo o insomnio. 

“Debe preocupar que entre 
2004 y 2014 se han triplicado las 
personas que perciben estar ex-
puestos a estas situaciones que, 
además, se han identificado co-
mo una causa de accidentes de 
trabajo”, añadió. Así, una de las 
variables que está adquiriendo 
mayor importancia es la rapidez 
en el trabajo. “Se han identificado 
cargas y ritmos de trabajo más 
rápidos”, dijo. En concreto, un 
22% de los trabajadores así lo ma-
nifiestan frente a un 9% que con-
sideraban esta situación como 
un riesgo en 2004. 

“Las empresas han adelgaza-
do pero las personas tienen que 
afrontar más cargas y a mayor 
ritmo”, apuntó. Además, indicó 
que un 41% de los trabajadores 
apuntan como motivos de acci-
dentes las distracciones, descui-

La III Encuesta Navarra 
de Salud y Condiciones 
de Trabajo concluye que 
crece el ritmo de trabajo

Aparecen riesgos 
nuevos en el ámbito 
laboral que generan 
estrés, nerviosismo, 
ansiedad, insomnio, etc.

El 43% de trabajadores prolonga su 
jornada pero el 20% sin compensación

dos, etc. pero entre quienes han 
sufrido algún percance estos mo-
tivos bajan y cobran importancia 
los referidos a instalaciones, pos-
turas forzadas y rapidez en el tra-
bajo. 

Indefinidos 
La encuesta, que se ha realizado 
a 2.744 trabajadores de todas las 
actividades económicas, refleja 
que un 78% de los trabajadores 
tienen contrato indefinido, un da-
to constante desde 2004. “Hay 
que seguir insistiendo en la nece-
sidad de mejorar la calidad de los 
contratos”, dijo Suescun. Y apun-
tó el mayor riesgo de accidentes y 
peores condiciones de trabajo 
entre los eventuales. 

Además, la encuesta revela 
que la mujer tiene más contratos 
de reducción de jornada aunque 
trabaja más en fin de semana. En 
concreto, los varones trabajan 
39,3 horas semanales frente a 33 
las mujeres. 

La directora de Salud Pública, 
Mª José Pérez, resaltó que se está 
culminando un Plan de Acción 
que, teniendo en cuenta las 136 
medidas que contempla el Plan 
de Salud Pública, permitirá prio-
rizar las actividades, dotarlas de 
recursos humanos y materiales 
así como de indicadores de eva-
luación para monitorizar las me-
joras que se produzcan.

CLAVES

1  Más ruido. La encuesta refle-
ja que el ruido, uno de los facto-
res de riesgo incluido en el grupo 
de higiene, ha ido a más. Así, un 
35% de los trabajadores perci-
ben estar expuestos a un ruido 
elevado frente a un 13% en 
1997, sobre todo en sectores del 
metal, industria manufacturera, 
construcción, etc. Por el contra-
rio, desciende el riesgo de inha-
lación de agentes químicos. 
 
2  Ergonomía. Los trabajadores 
refieren un incremento de pro-
blemas, de un 17% a un 23% en-
tre 2004 y 2014, por posturas 
dolorosas. 
 
3  Agresiones. Afectan, sobre 
todo, al sector servicios y princi-
palmente en educación, salud y 
atención a la dependencia. Un 
11% de los trabajadores desta-
can agresiones verbales, un 4% 
amenazas de violencia física y 
un 2% han padecido una agre-
sión física. 
 
4 Medidas. Sólo un 50% de las 
empresas realizan estudios para 
aplicar medidas correctoras. Por 
otro lado, la presencia de los de-
legados en prevención en el tra-
bajo ha crecido al 68%.
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Laura Berro Yoldi, concejal de Aranzadi en Pamplona.  CALLEJA

A.O. 
Pamplona 

La concejal de Aranzadi en el 
Ayuntamiento de Pamplona, 
Laura Berro Yoldi, tomó parte en 
la Junta de Gobierno local que 
adjudicó a  una empresa de la que 
su hermana es representante un 
contrato por importe de 130.000 
euros. La edil, que ocupa el cargo 
de concejal especial de Igualdad, 
incumplió de esta forma la Ley de 
Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Co-
mún que exige a los representan-
tes municipales abstenerse 
cuando existe una relación de pa-
rentesco con cualquiera de los in-
teresados en un expediente. En 
este caso se trataba de la adjudi-
cación del contrato del servicio 
de acción preventiva comunita-
ria para los barrios de Milagrosa 
y Azpilagaña a la Asociación Ju-
venil Yoar, en la que figura como 
representante María Eugenia 
Berro Yoldi, hermana de la con-
cejal de Aranzadi. El pasado 1 de 
diciembre María Eugenia Berro 
recogió de manos de la presiden-
ta del Gobierno  el premio a la 
Participación Social concedido a 
Yoar por su labor de integración 
de los jóvenes. 

Lo ocurrido a Laura Berro no 
es nuevo en el consistorio pam-
plonés. En los años 1997 y 1998 el 
concejal regionalista Miguel Án-
gel Ruiz Langarica, en sendos 
plenos, votó a favor de adjudicar 
a una empresa de la que era socia 
su hija dos contratos para un pro-
grama de fútbol sala. Las dos ad-
judicaciones  se aprobaron por 
unanimidad y Ruiz Langarica 
presentó su dimisión. 

En Junta de Gobierno 
El expediente de adjudicación en 
el que participó Laura Berro se 
inició en noviembre pasado 
cuando el Ayuntamiento pam-

plonés convocó el concurso pú-
blico para adjudicar el “Servicio 
de atención preventiva comuni-
taria en los barrios de Mendillo-
rri-Erripagaña y Milagrosa -Az-
pilagaña del programa de aten-
ción primaria de infancia y  
adolescencia”.  

A la convocatoria concurrie-
ron únicamente dos ofertas, tal y 
como se hace constar en el acta 
celebrada el 1 de febrero de 2016. 
Para la zona de Mendillorri-Erri-
pagaña se presentó la Asociación   
Infanto Juvenil Bideberri, mien-
tras que para la zona de Milagro-
sa-Azpilagaña la única concur-
sante fue la Asociación Juvenil 
Yoar. Tanto Bideberri como Yoar 
eran además las entidades que 
llevaban realizando la actividad 
objeto del contrato en los últimos 
3 años, por lo que su solvencia es-
taba totalmente refrendada. 

Unos días después, en repre-
sentación de Yoar,  María E. Be-
rro Yoldi presentó en el consisto-
rio un documento en el que acep-
taba el contenido de las cláusulas 
administrativas y  se comprome-
tía a ejecutar el trabajo por un im-
porte de 130.000 euros. 

El expediente se terminó de 
completar el pasado 1 de abril 
cuando en sesión extraordinaria 
y urgente se reunió la Junta de 
Gobierno local del Ayuntamiento 
de Pamplona. Por ausencia del al-
calde Joseba Asiron la presidió la 
alcaldesa en funciones Patricia 
Perales (Bildu) y asistieron Lau-
ra Berro y Alberto Labarga 
(Aranzadi), Esther Cremaes y Ja-
vier Leoz (Geroa Bai) y Edurne 
Eguino (I-E), además del conce-
jal-secretario, Joxe Abaurrea 
(Bildu). El único punto del orden 
del día era la adjudicación de los 
contratos a Yoar y Bideberri, un 
asunto que contaba con la total 
unanimidad de los grupos políti-
cos, no solo por la transparencia 
del proceso, sino porque además 
las dos empresas que habían con-
currido habían dejando constan-
cia de su experiencia  en materia 
de prevención infanto-juvenil. 

El acta de aquella se sesión, 
que puede consultarse en la web 
municipal (El Ayuntamiento- Go-
bierno Municipal-Junta de Go-
bierno local), no solo recoge la 
asistencia de Berro, sino que no 
hace constar que la concejal 
abandonara la sesión o votara 
abstención, como era su obliga-
ción.  La junta comenzó a las 
12.30 horas y finalizó a las 12.45.

Laura Berro participó en 
la Junta de Gobierno que 
adjudicó a Yoar un 
contrato de 130.000 euros

La ley obliga a los 
concejales a abstenerse 
cuando existe una 
relación de parentesco

Una edil de Aranzadi adjudicó un contrato a 
una empresa representada por su hermana

CLAVES

EL REGLAMENTO 
El reglamento orgánico del Pleno, en su ar-
tículo 12, dice que “Los concejales deberán 
abstenerse de participar en la deliberación, 
votación, decisión y ejecución de todo 
asunto cuando concurra alguna de las cau-
sas a que se refiere la legislación de proce-
dimiento administrativo y contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
LA ABSTENCIÓN 
El artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo  Común está 
dedicado a la abstención a la que se deben 
atener las autoridades y el personal al ser-
vicio de las Administraciones hasta en 5 si-
tuaciones: 
 
1. Cuando tengan interés personal en el 
asunto de que se trate o en otro en cuya re-
solución pudiera influir la de aquél; ”ser ad-
ministrador de sociedad o entidad interesa-
da, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado”. 

 
2. Cuando tengan parentesco de consan-
guinidad dentro del cuarto grado (padres, 
hijos, abuelos, hermanos, nietos, tíos y so-
brinos) o de afinidad dentro del segundo 
(padres, hijos, abuelos o hermanos del cón-
yuge), “con cualquiera de los interesados, 
con los administradores de entidades o so-
ciedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o man-
datarios que intervengan en el procedi-
miento, así como compartir despacho pro-
fesional o estar asociado con éstos para el 
asesoramiento, la representación o el 
mandato. 
 
3. Tener amistad íntima o enemistad mani-
fiesta con alguna de las personas mencio-
nadas en el apartado anterior. 

 
4. Haber tenido intervención como perito o 
como testigo en el procedimiento de que se 
trate. 

 
5.Tener relación de servicio con persona 
natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos 
últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia 
o lugar. 
 
NO INVALIDA 
El mismo artículo 28 establece que la no 
abstención no implica necesariamente “la 
invalidez de los actos”. 
 
LA RESPONSABILIDAD 
Finalmente señala la ley que “la no absten-
ción en los casos en que proceda dará lu-
gar a responsabilidad”.

El caso de Miguel Ángel Ruiz Langarica en el año 1999

A.O. 
Pamplona 

El que fuera concejal regionalista 
en el Ayuntamiento de Pamplona 
entre los años 1996 y 1999, Mi-
guel Ángel Ruiz Langarica, fue 
una víctima de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones 

Públicas, y más concretamente 
de su artículo 28. 

 En dos sesiones plenarias (el 
27 de septiembre de 1997 y el 26 
de junio de 1998) Miguel Ángel 
Ruiz Langarica apoyó con su voto 
la adjudicación de sendos contra-
tos a una empresa de la que era 
socia su hija, y en las dos votacio-
nes el resultado fue unánime por 
parte de los 27 corporativos. En 
aquella ocasión lo que se adjudi-
có a Gesport S.L. era la asistencia 
técnica para el programa  muni-
cipal “Liga de fútbol sala infantil 

juvenil” por valor de 1.890.000 
pesetas (11.359 euros) y 
1.900.000 pesetas (11.419 euros), 
respectivamente.  

Los hechos no se conocieron 
sin embargo hasta un año des-
pués y el 3 de marzo de 1999 el 
concejal de UPN Miguel Ángel 
Ruiz Langarica presentó su dimi-
sión. El mismo día este periódico 
se hacía eco de unas declaracio-
nes en las que reconocía su error 
y asumía su responsabilidad. 
“Siempre he predicado  que los 
responsables políticos deben 

mantener una actitud ejemplari-
zante. Soy consciente de que al 
cometer un error la única forma 
de subsanarlo es la dimisión, con 
la que creo dar una vez más ejem-
plo de mi comportamiento. Espe-
ro que otros que estén en cir-
cunstancias similares sigan este 
mismo ejemplo”, dijo. 

Ruiz Langarica reconoció que 
tenía que haber abandonado el 
salón de plenos en aquellas dos 
sesiones, y señaló igualmente 
que desconocía la relación que 
existía entre su hija y la citada 

empresa adjudicataria de los 
contratos. 

Hasta el año 2003, cuando se 
aprobó la Ley de Modernización 
del Gobierno Local, llamada po-
pularmente ley de las grandes 
ciudades, la mayoría de los asun-
tos municipales, entre ellos las 
adjudicaciones de los concursos 
de contrataciones  se aprobaban 
en los plenos de los ayuntamien-
tos. A partir de entonces es la 
Junta de Gobierno local la que 
asume parte de esas competen-
cias.  

● El edil regionalista dimitió 
tras saberse que votó a favor 
de adjudicar dos contratos a 
una empresa de la que era 
socia su hija
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Representantes de las familias el día que anunciaron la interposición del recurso contra el Ayuntamiento, en rueda de prensa.  ARCHIVO

DN Pamplona 

Las 62 familias afectadas por los 
cambios en las escuelas Doniba-
ne, Fuerte Príncipe-Printzearen 
Harresi y Hello Rochapea, que in-
terpusieron un recurso contra el 
Ayuntamiento,  piden al equipo 
de Gobierno municipal que acate 
la suspensión cautelar dictada 
por el juez la semana pasada e ini-

cie un nuevo proceso de preins-
cripción anterior a los cambios 
acordados. Unos cambios que se 
basaron en el cambio de modelo a 
euskera de Donibane y Printzea-
ren y el traslado de Hello Rotxa-
pea a la Chantrea.  

En un comunicado, las fami-
lias señalan que el Ayuntamiento 
“tiene tiempo de sobra de reto-
mar la situación anterior a los 
cambios y repetir el proceso de 
preinscripción, porque las bare-
maciones ya están hechas y por 
tanto se cumpliría con el comien-
zo del inicio de curso sin proble-
mas”.  

Lo contrario, en opinión de es-
tas 62 familias, sería retrasar to-
do el proceso y malgastar el dine-
ro de los contribuyentes.  

“Si el Ayuntamiento recurre la 
suspensión retrasará todo el pro-
ceso poniendo en riesgo los pla-
zos de matriculaciones. Además, 
malgastará el dinero de los con-
tribuyentes en este recurso cuan-

Aseguran que si el 
Ayuntamiento sigue 
adelante con el recurso 
“pondrá en riesgo los 
plazos de matriculación”

Señalan que la falta de 
previsión y la mala 
gestión de este asunto 
es responsabilidad del 
Ayuntamiento

Las familias de escuelas infantiles 
piden una nueva preinscripción

do debería invertir ese dinero en 
realizar una encuesta represen-
tativa de la población de 0-3 años 
sobre la demanda de escuelas in-
fantiles”.  

Las familias contestan así al 
anuncio que hizo el alcalde Jose-
ba Asiron el pasado viernes, 
cuando dijo que el Ayuntamiento 
iba a recurrir la suspensión cau-
telar que paralizaba la preins-
cripción y suspendía los cambios 
introducidos por su equipo de 
Gobierno en las escuelas infanti-
les.   

Las familias aclaran que el 
juez deja claro que la suspensión 
no produce un grave perjuicio ni 
al interés público ni a terceras 
personas. Discrepan también del 
alcalde y aseguran que las fami-
lias perjudicadas por esta sus-
pensión no son 1.300 sino las 46 y 
60 familias con euskera como 
preferencia lingüística que, se-
gún han contabilizado,  han sido 
admitidas provisionalmente en 

Donibane y Fuerte Príncipe.  
“Lamentamos que sean perju-

dicadas por la suspensión. Sin 
embargo, estamos convencidos 
de que la injusticia infringida a 
los menores que ya han comenza-
do su educación en las escuelas 
es mayor que la posible decep-
ción de los que aún no se han in-
corporado, porque son los prime-
ros que sufren un grave perjuicio: 
el daño de la desvinculación y el 
desarraigo de sus educadoras y 
centro de referencia den una eta-
pa crucial para su desarrollo”.  

Las familias señalan que la 
suspensión no solo beneficia a las 
62 familias que firman el recurso 
sino a muchas otras que, aunque 
no lo firmaron, pidieron desde el 
principio que el Ayuntamiento no 
siguiera adelante. También a las 
familias que no han podido matri-
cular a sus hijos en Hello Azpila-
gaña, Mendebaldea y Ninia 
Etxea, y a las familias de la Ro-
chapea, que queriendo un mode-

lo en castellano con inglés se 
veían obligadas a llevar a sus hi-
jos a la Chantrea.   

“Llama la atención que sea 
ahora cuando los responsables 
municipales apelen a los efectos 
en cadena que produce la suspen-
sión, cuando son ellos quienes 
provocaron tales efectos con la 
puesta en marcha de unos cam-
bios ni pedidos ni consensuados, 
ni legales. La falta de previsión 
con unas prisas injustificadas, y 
la mala gestión de este asunto es 
solo responsabilidad del consis-
torio, que se ha negado a conside-
rar otras opciones que no lleva-
sen a destruir 225 plazas de cas-
tellano y castellano con inglés, y a 
expulsar a los niños de sus escue-
las”.  

Las familias insisten en la ma-
la gestión del Ayuntamiento al 
frente de todo este asunto y quie-
ren dejar claro en este comunica-
do que ni el recurso ni la suspen-
sión “suponen un ataque a la ex-
pansión del euskera”.   

Aseguran que el Ayuntamien-
to podía haber aumentado el nú-
mero de plazas en euskera en las 
escuelas infantiles. “De haberse 
hecho de otra manera, no habría 
habido recurso ni suspensión y 
las plazas nuevas en euskera no 
serían cuestionadas”. 

PSN pide al equipo de Gobierno que no recurra

I.R. Pamplona  

Igual que las familias que fir-
man el recurso, desde el grupo 
municipal del PSN pidieron 
ayer al equipo de Gobierno mu-
nicipal “que reconsidere su in-
tención de recurrir el auto y que 
inicie un nuevo proceso de pre-
inscripción con la situación an-

terior a los cambios realizados 
(...) de lo contrario, serán más 
graves las consecuencias y más 
grave su reparación”.  

La portavoz del PSN en el 
Ayuntamiento, Maite Esporrín, 
destacó que se trataba de un 
proceso que se había hecho mal 
desde el inicio, con opacidad y 
falta de participación “que ha 
generado un caos de una magni-
tud sin precedentes en este 
Ayuntamiento”, criticó.  

Esporrín anunció que en el 
próxima comisión de Ciudada-
nos su grupo iba a presentar 

una declaración en la que iba a 
pedir la reprobación del alcalde 
y de  todo el equipo de  Gobierno 
por esta cuestión.  

Esporrín afirmó que se trata-
ba de un problema generado 
por Asiron, que debe volver al 
punto de partida y realizar una 
nuevo proceso de preisncrip-
ción. Por otro lado, Esporrín 
aplaudió “el coraje” de las fami-
lias que habían presentado el 
recurso.  

El PSN ha solicitado la reu-
nión urgente de la Junta de Go-
bierno de Escuelas Infantiles. 

Para Esporrín, la solución a la 
situación del ciclo de 0-3 años en 
Pamplona pasara por realizar 
un estudio riguroso no ya solo 
de la demanda lingüística sino 
de otras cuestiones como la fi-
nanciación, el horario...,etc. “No 
se trata de ir en contra del 
euskera sino de que se hagan 
cambios en el sentido que sea si 
se detecta una necesidad, con 
información y progresividad”, 
añadió. Desde el PSN plantea-
ron como una solución que se 
vuelva abrir la antigua escuela 
infantil de la Milagrosa.  

● Los socialistas exigen que se 
inicie un nuevo proceso de 
preinscripción con la situación 
anterior a los cambios 
realizados en las escuelas

EN FRASES

“Si el Ayuntamiento 
recurre la suspensión 
retrasará todo el proceso 
poniendo en riesgo los 
plazos de 
matriculaciones. Además, 
malgastará el dinero de 
los contribuyentes en este 
recurso” 

“Llama la atención que 
sea ahora cuando los 
responsables municipales 
apelen a los efectos en 
cadena que produce la 
suspensión, cuando son 
ellos quienes provocaron 
tales efectos con la 
puesta en marcha de 
unos cambios ni pedidos 
ni consensuados, ni 
legales” 

“De haberse hecho de 
otra manera, no habría 
habido recurso ni 
suspensión y las plazas 
nuevas en euskera no 
serían cuestionadas”

Maite Esporrín.  ARCHIVO




















